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por la legislación actual de mantener 
aquél, podrá hacerlo, y las mismas, 
dentro de su deber y bajo su respon
sabilidad, ante el Gobierno provisional 
de la República, prestarán el auxilio y 
adoptarán las medidas que las circuns
tancias aconsejen, debiendo prestar a 
la Generalidad en el ejercicio de las 
atribuciones de ésta, el concurso que 
para su eficacia necesite.

Artículo 5.° A los efectos del apar
tado a) del artículo 22 del repetido De
creto, se entenderá que la ponencia y ; 
Gobierno de la Generalidad a que allí 
se alude, a más de expresar en el pro
yecto de Estatuto las atribuciones re
servadas al Poder Central de la Re
pública, deberán también destacar 1 
aquellas que se consideren privativas 
e indispensables para el Gobierno pe
culiar de Cataluña.

Con el proyecto que se votare se pu
blicarán los votos particulares, si los 
hubiese.

A los efectos del apartado b) del 
mismo artículo 22, se entenderá que el 
proyecto de Estatuto a que alude, una 
vez votado por la Diputación provisio
nal, se someterá al plebiscito de los 
Ayuntamientos, y luego al referéndum 
de Cataluña en voto particular di
recto.

Dado en Madrid a nueve de Mayo de 
mil novecientos treinta y uno.

El Presidente del Gobierno provisional 
de la República.

N iceto  A lcalá-Z am ora  y  T o r r e s ,

M ISTERIO  DE ESTADO

DECRETOS
Como Presidente del Gobierno pro

visional de la República y de acuerdo 
con el misma,

Vengo en  disponer que D. Miguel 
Gómez Acebo y Modet, Ministro Ple
nipotenciario de tercera clase, Conse
jero de la Embajada de España en 
Berlín, pase a continuar sus servicios, 
con dicha categoría y carácter, a la  
Embajada en Washington, en la va
cante producida por haber sido decla
rado en situación de excedente volun
tario D. Manuel Allendesalazar y As- 
piroz.

Dado en Madrid a seis de Mayo de 
mil novecientos treinta y uno.

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y T o r r e s ,
El Ministro de Estado.

A le jandro  L er r o u x  Ga r c ía .

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República y  de acuerdo 
con él mismo,

Vengo en disponer que el Ministro

Plenipotenciario de segunda clase, Je
fe de Sección en el Ministerio de Es
tado, D. Ricardo Spottorno y Sando- 
val, quede en Situación de disponible 
con los derechos reconocidos por la 
legislación vigente.

Dado en Madrid a siete de Mayo de 
mil novecientos treinta y uno.

N iceto  A lcalá-Z am ora  y  T o r r e s .
El Ministro de Estado.

A l eja n d r o  L er r o u x  Ga r c ía .

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República, de acuerdo j 
con el mismo y en  atención a  las oír- j 
eunstancias que concurran en D . Luís  
Dupuy de Lome y Vidiella, Secreta
rio de prim era clase en el Ministerio  
de Estado, *

Vengo en ascenderle a Ministro Pie-1 
nipotenciario de tercera clase y des- i 
tinarle, con esta categoría, y con el \ 
carácter de Consejero, a la Embajada í 
de España en Berlín, en la vacante I 
producida por traslado de D. Miguel 
Gómez Acebo y  Modet.

Dado en Madrid a ocho de Mayo de 
mil novecientos treinta y uno.

N ic e t o  A lc a lá -Z a m o r a  y  T o r r e s ,  
131 Ministro de Estado. |

Al e ja n d r o  L e r r o u x  Ga r c ía .

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República y de .acuerdo 
con el mismo,

Vengo en disponer que D. José Ruiz 
de Arana y Baüer, Secretario de p r i
mera clase en la Dirección general de 
Marruecos y Colonias, pase a conti
nuar sus servicios, con dicha catego
ría, al Ministerio de Estado, en la va
cante producida po r ascenso de don 
Luis Dupuy de Lome y Vidiella.

Dado en Madrid a ocho de Mayo de 
mil novecientos treinta y uno.

N iceto  A lcalá-Zam ora  y  I e r r e s .
El Ministro de Estado.

A l eja n d r o  L er r o u x  ^ a r c ía .

Como Presidente del Gobierno pro
visional de Ja República y de acuerdo 
con el mismo,

Vengo en disponer que D. José Ma
ría Martínez y de Pons, Cónsul de p ri
mera clase, nombrado en el Consulado 
de la Nación en Bayona, pase a conti
nuar sus servicios, con dicha catego
ría, a la Dirección general de Marrue
cos y Colonias, en la vacante produ
cida por traslado de D. José Ruiz de 
Arana y Baüer.

Dado en Madrid a ocho de Mayo de 
mil novecientos treinta y uno.

N iceto  A lcalá-Zamora y  T o r r e s .
El Ministro de Estado.

A l e ja n d r o  L e r r o u x  Ga r c ía .

Como Presidente del Gobierno pro
visiónal de Ja República y de acuerda, 
con el mismo,

Vengo en disponer que D. Francisc o  
Virgilio Sevillano y Carvajal, Cónsul 
de prim era clase y en la actualidad 
Agregado comercial de primera clas^ 
pase ta continuar sus servicios, eo*nt 
aquélla categoría, al Consulado de li? 
Nación en Bayona, en la vacante prd-| 
ducidia por traslado de D. José María  
Martínez y de P ons. o

Dado en Madrid a ocho de Mayo daf’ 
m il novecientos treinta y uno.

N iceto  Alcat í -Zamora  y  T o rres ;̂
E l M aistro de Estado.

Al eja n d  a o Le r r o u x  Ga rcía ,

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
DECRETO

Rota la normalidad jurídica de l a  
vida nacional en 13 de SepíieníbreJ 
de 1923 y  proclamada la Repúblíaáí’; 
española en fecha reciente, una de tasé 
preocupaciones más urgentes del Go
bierno provisional es la de acudir a  
la soberanía popular para que ésta sé 
dé a sí misma su ley fundamental.

A tal objeto, ha anunciado el Coil 
se jo de Ministros su propósito de con
vocar en plazo breve las elecciones 
para Diputados que hayan de form ad 
la Asamblea Constituyente.

Mas para llegar a ese fm, Gobierna 
no ha podido olvidar los graves in* 
convenientes que para la pureza del 
sufragio ofrece la vigente ley Electo*/ 
ral, que al establecer el sistema de ma
yoría por pequeños distritos uniper
sonales, deja abierto ancho cauce a Ist 
coacción caciquil, a la compra de vo-l 
tos y a todas las corruptelas cono-' 
cidas.

Para evitarlo, ha parecido medida' 
de precaución indispensable sustituir’ 
los distritos p o r circunscripciones 
provinciales, siendo interesante hacer 
resaltar que este sistema coloca en un 
plano de igualdad a todos los electo-’ 
res y elegibles, ya que el pitocedi- 
miento de distritos unipersonales, na 
sólo no perjudicaría a los candidatos 
republicanos, sino que más bien les' 
favorecería, por cuanto los vicios 
mismos del sistema hacen que muchos, 
de lo,s elementos que antes fueron ad< 
versos hoy se hayan puesto al lado del 
Gobierno.

Por otra parte, el aludido procedb 
miento de circunscripciones ofrece 
ventaja de una mejor proporcional^ 
dad entre él número de los electores 
y el de los elegibles, permitiendo asig 
¡mar un Diputado a cada 50.000 babh 
tantes*



640 10 Mayo 1931 Gaceta de Madrid.—Núm. 130

Es modificación también apreciable, 
y  que venía impuesta por  considera
ciones de im parcia lidad  y justicia, la 
concesión de la calidad de elegibles 
a las mujeres y al clero, excluidos de 
¡tal derecho en la ley Electoral. Si a 
éstas se unen otras m edidas encami
nadas a perseguir la com pra de votos 
p or  el procedim iento  señalado en la 
ley Procesal para  los delitos flagran
tes y la ampliación, ya corriente, de 
la función notarial a diversos elemen
tos, se advertirá  cómo el Gobierno ha 
adoptado cuantas garantías estaban a 
3ii alcance para  asegurar la libre emi
sión del voto y conseguir que éste sea 
representación de la voluntad na
cional.

Finalmente, se suprime la in te rven
ción del T ribunal Supremo en el exa
men de las actas protestadas, y ello, 
,uo sólo porque así lo aconseja la ex
periencia , sino por razones de m ayor 
¡rapidez en la norm al actuación de la 
Asamblea Constituyente.

Ha sido propósito del Gobierno in 
troduc ir  en la ley Electoral de 8 de 
Agosto de 1907 el m enor número po
sible de modificaciones, dejando a las 
Cortes la redacción y aprobación de 
Una nueva.

Los cambios que por  medio de este 
Decreto se establecen, son los estric
tamente indispensables, y aun el pr in-  
l lipal de ellos— cambio de distritos por 

}rcunscripciones— ni siquiera repre- 
■jtenta una innovación, puesto que el 
^pgundo de estos sistemas es susfcan- 
¿ialmente el mismo que venía aplicán
dose en aquellas capitales que elegían 
jiá s  de un representante.

P or  todas estas razones, el Gobier
no provisional de la República de
creta  :

Artículo 1.° í ê modifica fe ley Elec
toral vigente, al solo efecto de la elec
ción p ara  Cortes Constituyentes, en la 
¡orma que determinan los siguientes 
artículos.

Artículo 2.° La edad de veintic in
co años señalada en el artículo 1.° de 
3a expresada Ley queda reducida a la 
de veintitrés años, a p a r t i r  de la cual 
tendrán  capacidad  p a ra  ser electores 
y elegibles, quedando subsistentes las 
demás limitaciones que establece di
cho artículo.

Artículo 3.° El artículo 4.° de la 
Ley se varía  en el sentido de reputar  
como elegibles para  las Cortes Cons
tituyentes a las mujeres y a los sacer
dotes.

Artículo 4.° Entre las condiciones 
señaladas en el artículo 6.° como in
dispensables para  ser adm itido como 
Diputado, quedan suprim idas la p r i 
m era y cuarta, y subsistentes las otras 
dos.

La Asamblea Constituyente decidirá

si en lo que a ella afecta mantiene, 
suspende o modifica la ley de in c o m 
patibilidades.

Artículo 5.° De las incapacidades 
señaladas en el artículo 7.° se excep
túan, además de los Ministros de la 
República y los funcionarios de la Ad
m inistrac ión  central, quienes ejerzan 
jurisdicción dimanante del sufragio 
popular.

Artículo 6.° El artículo 20 quedará 
variado en lo que afecta a la elección 
para  Diputados a Cortes Constituyen
tes, del siguiente m odo:

Los Diputados se elegirán por c ir
cunscripciones provinciales. A tal fin, 
cada provincia, formando una c ircuns
cripción, tendrá  derecho a que se eli
ja un Diputado por  cada cincuenta mil 
habitantes.

La fracción superior  a trein ta  m il 
habitantes dará derecho a elegir un 
Diputado más.

La ciudad de Madrid y la ciudad de 
Barcelona constitu irán  c ircunscr ipc io
nes propias, y el resto de los pueblos 
de cada una  de esas provincias for
m arán  a su vez c ircunscripc iones in 
dependientes de la capital.

Tam bién constitu irán  c ircunscr ip 
ciones propias juntamente con los pue
blos que correspondan  a sus respec
tivos partidos judiciales las demás ca
pitales mayores de cien mil hab i tan 
tes, formando el resto de los pueblos 
de cada una de esas provincias c ir
cunscripciones independientes, de la 
mism a m anera  que en Madrid y Bar
celona.

Quedan exceptuadas de las reglas 
precedentes las ciudades de Ceuta y 
Melilla, que elegirán un Diputado cada 
una.

Artículo 7.° A los fines de la elec
ción de Diputados, queda modificado 
el artículo 21 en el sentido de que en 
las circunscripciones se verificará por 
el sistema de listas con voto restr ing i
do, para  lo cual, donde se hayan de 
elegir 20 Diputados, cada elector po
drá votar 16; donde 19, 15; donde 18, 
14; donde 17, 13; donde 16, 12; donde 
15, 12; donde 14, 11; donde 13, 10: 
donde 12,\9 ;  donde 11, 8; donde 10, 
8; donde 9, 7; donde 8 , 6 ;  donde 7, 5; 
donde 6, 4; donde 5, 4; donde 4, 3; 
donde 3, 2, y donde 2, 1.

Artículo 8.° La división de Sec
ciones determ inada por el artículo 23 
será de aplicación a las c ircunscr ip 
ciones,

Artículo 9.° Serán proclamados 
por las Juntas provinciales del Censo 
candidatos a Diputados para  las Cons
tituyentes los que lo soliciten el do
mingo an terio r  al señalado p ara  la 
elección y reúnan alguna de las con
diciones siguiente^"

1.a Haber desempeñado el cargo de 
Diputado a Cortes por  elección de la 
p rov incia  en elecciones generales o 
parciales.

2.Q Ser propuesto por dos ex Sena
dores, por  dos ex Diputados a Cortes, 
po r  tres ex Diputados provinciales o 
po r  diez Concejales de elección popu
lar, todos ellos de la misma provincia.

Artículo 10. El artículo 29 de la ley 
Electoral queda suspendido íntegra
m ente en lo que se refiere a la elec
ción para Cortes Constituyentes, sien
do, por tanto, necesario que todos los 
candidatos proclamados se sometan a 
la elección.

Artículo 11. Para  que los cand ida
tos puedan ser proclamados D iputa
dos a Cortes Constituyen les será p re 
ciso, además de aparecer  con el m a
yor número de votos escrutados, de 
conform idad con lo dispuesto en el 
artículo 52 de la ley Electoral, haber  
obtenido cuando menos el 20 por 100 
de los votos emitidos. Cuando un can
d id a to , ‘ a pesar de haber  logrado la 
m ayoría relativa, no alcance el tardo 
por ciento aludido, se declarará, en 
cuanto a él, nula la elección y se p ro 
cederá a celebrar otra el domingo si
guiente, en cuyo escrutinio el voto 
quedará  restringido, según la escala 
aplicable al número de vacantes que 
resultaren de la p rim era  elección. 
P ara  ser proclamado Diputado en la 
segunda elección, bastará con obtener 
la m ayoría  relativa de votos.

Artículo 12. Queda suprimido el 
informe del T ribunal Supremo acerca 
de la validez y legalidad de la elección 
y de la aptitud y capacidad de los 
candidatos proclamados en los té rm i
nos que consigna el artículo 53 de la 
ley Electoral. Cuando en el 'acta de 
escrutinio de elecciones de Diputados 
a las Constituyentes existan protestas 
y reclamaciones, de cualquier índole 
que sean, o cuando en un expediente 
electoral se hayan  dado los casos y 
hechos que se consignan en lo s . pá
rrafos cuarto y quinto del artículo 51, 
tan pronto  como la Jun ta  Central del 
Censo haya recibido las mencionadas 
actas o expedientes, los rem itirá  antes 
de veinticuatro horas a la Asamblea 
Constituyente, la cual, en uso de su 
soberanía, adoptará una de las si
guientes reso luc iones:

1.a Validez de la elección y apti
tud y capacidad del candidato  procla
mado.

2.a Nulidad de la elección verifi
cada y necesidad de hacer  una nueva 
convocatoria en la circunscripción,

3.a Nulidad de la proclam ación lie* 
cha en la Junta  de Escrutin io  a favor 
del candidato  proclam ado y valides 
de. fe eleccióp Ti uor tanto, nrocla
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íiiación del candidato o candidatos 
cjiis aparecían como derrotados.

4.a Nulidad de la elección e inca
pacidad del candidato para acudir a 
Ja segunda convocatoria, cuando del 
expediente o informaciones se des
prendan hechos que revelen la com
pra de votos por aquél o aquéllos.

Aunque en las actas de escrutinio 
.no se haya hecho eonsiar ninguna 
protesta, n i ' reclamación., todo candi
da i:o derrotado tiene derecho de d iri
girse a la Cámara pidiendo la revi- 
s : ó i i del expediente electoral para 
aportar pruebas y testimonios que 
acrediten la ilegalidad o nulidad de la 
elección, no obstante de no figurar en 
ei acia de proclamación ninguna pro
testa ni reclamación.

Artículo 13. El Ministerio fiscal 
cuidará de ejercitar la acción penal 
cocrespón diente, formulan do la opor
tuna querella en todos aquellos casos 
de soborno que llegasen a su conoci
miento, siendo de aplicación en las 
causas que con tal motivo se incoen, 
el procedimiento que para los casos 
de flagrante delito señala el título III 
del libro IV de la ley de Enjuicia
miento criminal. Las funciones del 
Ministerio público podrán promover 
la acción de los Tribunales de Justi
cia, a los fines señalados en este ar
tículo, en cualquier parte del territo
rio  nacional, sin lim itarse al término 
de su jurisdicción.

Artículo 14. Para garantizar la pu
reza de la elección, la fe pública no
taria l se hace extensiva a todos los 
funcionarios activos, excedentes, ce
santes, jubilados y aspirantes que ten
gan la condición de Letrados y a los 
individuos de las Juntas de gobierno 
de los Colegios de Abogados.

Artículo 15. Quedan subsistentes 
todos los preceptos de la ley Electoral 
de 1907, en cuanto no se opongan a 
lo dispuesto en el presente Decreto.

Artículo 16. Por los Ministerios de 
Trabajo y Previsión y Gobernación se 
dictarán las órdenes necesarias para 
el cumplimiento de este Decreto.

Dado en Madrid a ocho de Mayo de 
m il novecientos treinta y uno.

El P residente del Gobierno provisional 
de la República.

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r á  y  T o r r e s ,

|£l M inistro de la Gobernación,
• Ifc M ig u e l  Ma u r a .

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDENES 
I lmo. Sr.: Para ejecución del De

creto fecha 6 del corriente, en la par
te referente a la filación de plantillas

del Cuerpo facultativo de esa Direc
ción general, y en cumplimiento de la 
Orden de la misma fecha, que determi
nó el número de plazas que se asignan 
a ese Centro.

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que se confirme en sus cargos 
de Subdirector a D. José María Nava
rro de Palencia; de Uficiales prim e
ros, a D. Jerónim o González y Mar
tínez y a D. Casto Barahona y Holga
do; de Oficiales segundos, a D. Fede
rico González Santibáñez y a D. Juan 
xAntonio de la Puente Quijano, y nom
b rar para las plazas de Oficial tercero, 
a D. Pablo Jordán de Urríes y Azara; 
de Auxliares prim eros, a D. Sebastián 
Moro Ledesma y a D. Federico Bravo 
López, y Auxiliar segundo, a D. Joa
quín de la Sotilla Asuar, quedando sin 
cubrir la de Auxiliar tercero hasta que 
sea dotada en presupuestos.

Madrid, 8 de Mayo de 1931.

FERNANDO DE LOS RIOS

Señor D irector general de los Regis
tros y del Notariado.

Ilmo. S r.: Teniendo en cuenta la ne
cesidad de que los alumnos de Medi
cina, al term inar su carrera, no sólo 
tengan los conocimientos doctrinales 
que representa el haber cursado la dis
ciplina de Medicina legal, sino el que 
hayan practicado lo suficiente para 
que en su día puedan ser útiles a los 
Tribunales en los Casos en que están 
llamados a intervenir,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° En toda ¡población donde exista 

Facultad de Medicina se pondrá de 
acuerdo el Cuerpo de Médicos foren
ses con el Profesor de la asignatura 
de Medicina legal respecto a la hora 
en que deban practicarse las autop
sias, caso en que el Juzgado lo orde
ne, para que puedan los alumnos de < 
dicha asignatura, en unión del Profe
sor de la misma, no sólo presenciad
las, sino ayudar al forense en la prác
tica de la operación.

2.° El Médico forense que por ra
zón del cargo tenga que efectuar algu
na autopsia, oficiará con la anticipa
ción necesaria al Profesor de la asig
natura de Medicina legal, el díá, hora^ 
y local en que ha de efectuarse, para 
que el indicado Profesor, si lo estima 
oportuno, pueda concurrir con sus 
alumnos a las prácticas a que se refie
re el artículo anterior.

3.° Tan pronto como sea posible, se 
consignará en los Presupuestos gene
rales del Estado una gratificación pa
ra los forenses en las capitales donde 
exista Facultad da Medicina ñor el au

xilio que prestan a la Enseñanza, y m 
proveerá a la organización de este ser-» 
vicio en forma adecuada y teniendo 
en cuenta las solicitudes y planes del 
Cuerpo.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Madrid, 9 
de Mayo de 1931.

FERNANDO DE LOS RIOS

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilmo. S r.: Este Ministerio ha tenido 
a bien disponer que D. Rafael Alearan 
y de Reyna, Oficial primero, Jefe de 
Negociado de prim era clase del Cuer
po técnico de Letrados de este Minis
terio, que ocupa e l . prim er lugar en 
la escala de los de su clase, con dere
cho a ser incluido en el Escalafón del 
Cuerpo facultativo de la Dirección ge
neral de los Registros y del Notaria
do, en virtud del Decreto de 6 del ac
tual, continúe figurando en el Escala
fón del Cuerlpo técnico de Letrados de 
la Subsecretaría en el lugar que ocupa 
en la actualidad.

Madrid, 8 de Mayo de 1931.

FERNANDO'DE LOS RIOS

Señor Subsecretario de este Ministe^ 
rio.

MINISTERIO DE LA GUERRA

ORDENES
Exemo. S r.: Con fecha 6 de Marzo 

próximo^oasado .se ha resuelto se de
vuelvan ai personal que se expresa en 
la siguiente relación las cantidades 
que ingresaron para reducir el tiempo 
de servicio en ibas, por hallarse com
prendido en los j^receptos y casos que 

* se indican, según cartas de pago expe
didas en lasbechas, con los números 
y por las Delegaciones de Hacienda 
que se expresan, como igualmente la 
suma que debe ser reintegrada, la cual 
percibirá el individuo que hizo el de
pósito o la persona autorizada en for
ma legal, según previenen los artícu
los 470 del Reglamento de la ley di 
Reclutamiento de 1912 y 425 de la vi 
gente.

Lo digo a V. E. para su conociipfen* 
to y demás efectos. Madrid, 2í éd 
Abril de 1931.

El General'encargad?.- ••A Pespach® 
de la

ENRIQUE RUIZ /U/.RNELLS
Señores Capitanes G eneróte de la p ri

mera, segunda, cuarta, qiq.n¿&,; sext 
y  o c ta v o  TW rinnes: v  d e  B aleare®  y


